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NUM.
10.378

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados oerió- 
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

haya de ocupar la Intervención, los soli
citantes que crean que la Corporación ha 
cometido alguna infracción legal inter
pondrán el oportuno recurso contencioso- 
administrativo, previo el de reposición, 
ante el propio Ayuntamiento.

10. Dentro del tercer día, una yez 
hecho el nombramiento, la Corporación 
lo pondrá en conocimiento del Goberna
dor civil y de la Dirección general de Ad
ministración, remitiendo certificado lite
ral del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada al efecto y relación del resto 
de los concursantes. Igualmente deberán 
notificar al designado el nombramiento 
que le hubiere sido hecho, a fin de que 
pueda tomar posesión del cargo o expre
sar lo que a su derecho convenga.

11. La Dirección general ordenará la 
publicación de los nombramientos recaí
dos, en la Gaceta de Madrid y su repro
ducción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. En el plazo máximo de treinta 
días, a contar desde la publicación en la 
Gaceta de los respectivos nombramientos, 
deberán los interesados posesionarse de 
sus cargos, comunicándolo asi a la Direc
ción general de Administración y al Go
bernador civil, inmediatamente, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsa
bilidad administrativa, tanto la Corpora
ción como los interesados, por incumpli
miento de lo que se ordena.

12. En el acto de la toma de posesión 
deberán los interesados acreditar con las 
certificaciones procedentes que no tie
nen antecedentes penales y observan 
buena conducta, cuyos documentos que
darán unidos a su expediente personal 
respectivo.

13. El concursante en quien recaye
re el nombramiento, que no se presente 
a tomar posesión sin causa jusfificada y 
apreciada así por la Corporación respec
tiva, en el plazo de treinta dias desde su 
publicación en la Gaceta, se entenderá 
que renuncia al cargo, y la Corporación 
resolverá nuevamente el concurso, con 
sujeción a lo prevenido en el artículo 26 
del citado Reglamento de 23 de agosto de 
1924, contándose entonces el plazo de 
quince días, a partir del en que termine 
el plazo posesorio. _ .

14. De conformidad con lo estableci
do en el artículo 27 del Reglamento orgá
nico, el concursante que renuncie tres 
Intervenciones, perderá el derecho de 
concursar vacantes durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

" 15. Si un concursante fuere designa
do para más de una Intervención, deberá 
optar por una de ellas en el plazo de cin- 

; co días, a partir de la publicación de los 
nombramientos en la Gaceta de Madrid, 
comunicando la opción a todas las Corpo
raciones para cuyas Intervenciones haya 
sido nombrado, por conducto del Gober
nador civil respectivo.

16. La toma de posesión de una cual
quiera de las Intervenciones implica la 
renuncia a todas las demás dentro del 
mismo concurso. ,

17. Si algún Ayuntamiento no resol
viese el concurso dentro de los plazos le
gales, acordase no resolverlo o efectuase 
una designación notoria y manifiesta- 

c mente nula, por serlo a favor de persona 
; que de un modo evidente no llene las con- 
i diciones de la convovatoria, lo cual im

plicaría, después de transcurrido el piaz0

Núm. 1573
60BIER_NO c iv il
Se c r e t a r ía . —Ne g o c ia d o 2.°

Circular
ElExcmo. Sr. Director general de Se- j 

cridad, con fecha 7 del actual, me dice 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Subsecre- 
tariode Gobernación, en escrito fecha 3 
del actual, transmite a esta Dirección ge
neral de Seguridad, la siguiente Orden 
del Ministerio de Estado:—«La Embajada | 
de Alemania en esta capital en nota ver
bal número 87, de doce de los corrientes 
dice a este Ministerio lo que sigue: «Refi- | 
riéndose a su nota verbal número 43 del 
21 de marzo próximo pasado, y por Orden I 
de su Gobierno, La Embajada de Alema
nia tiene el honor de poner en conocí- 
miento del Ministerio de Estado que hasta 
«1 arreglo definitivo de los colores nació- 
nales, la bandera negra-blanca-roja con [ 
el águila del Reich, que en unión de la 
'andera con la cruz gamada, se debe 
izar como bandera nacional en los edifi- I 
c¡os de las Representaciones diplomáticas 
y Consulares del Reich, se ha de conside- | 
rar como bandera oficial del Reich. —

Embajada de Alemania ruega al Mi
nisterio de Estado tenga la bondad de dar 
en este sentido las instrucciones debidas 
a las autoridades locales correspondien- 
le3-—Al mismo tiempo la Embajada de 
Alemania tiene el honor de informar al 1 
Ministerio de Estado que según el decreto 

■ \ Ministerio del Interior del Reich del 
de abril último los buques mercantes 

lemanes pondrán además de la bandera I 
r‘egra-blanca-roja la bandera de la cruz ! 
-'amada con una brisa en la parte estri- 
D°r de la verga de señales o, en su defec-

en un estay».—Lo quede Orden del 
Ministro de Estado, traslado a V. E. 

bara su conocimiento y efectos que esti- 
ae oportunos.» Lo que traslado a V. E. 
wra su debido conocimiento y pertinen
tes efectos.»
( que se publica en el Bo l e t ín  Oit - 

Al-para general conocimiento.
“alma io de junio de 1933.

El Gobernador, 
Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io  

.* * *
Núm. 1574

'prarincial de Protección de Menores

Sociedades que perciban de un modo pe
riódico de las personas que asistan a los 
espectáculos que es base de la asistencia 
de aquellas, la retribución de las mismas 
en lugar de realizarlo directamente en ta
quilla por cada función.—Como el acuer
do de la Comisión Permanente ha de te
ner carácter de generalidad y ha de ser 
aplicado por todas las Juntas esta Secre
taría general le dá traslado del mismo 
para su conocimiento, sirviéndose comu
nicarlo a las Juntas locales de Protección 
de Menores de esa provincia.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las Juntas lo
cales, conforme a lo interesado en el es
crito de referencia.

Palma 10 de junio de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io

SECCION DE LA GACETA

nacimiento, la clase de Intervención que 
desempeña, con certificación que acredite 
el tiempo que la hubiere servido; y los 
ingresados en las últimas oposiciones 
consignarán, además, el concepto en que 
fueron admitidos a la oposición.

G.° Los que pertenecieren al Cuerpo 
con anterioridad al 23 de agosto de 1926, 
deberán presentar con su instancia la ho
ja de servicios a. que se refiere el párrafo 
cuarto del artículo 68 del Reglamento de 
23 de agosto de 1921, con tantas copias 
cuantas sean las Intervencionos solicita
das, menos una.

Los que hubieren ingresado con pos
terioridad a aquella fecha deberán acom
pañar a su instancia una certificación 
que acredite haber practicado durante 
un año, en alguna Intervención provin
cial o municipal, con el visto bueno del 
Presidente de la Corporación de que se 
trate.

7.° Dontro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se concede 
para la presentación délas instancias, los

T . I Gobernadores civiles remitirán a cada
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I una |as Corporaciones interesadas las 

------ T copias de las instancias y documentos 
ORDEN I presentados por los diferentes concursan-

limo. Sr.: Estando vacantes las Inter- I tes, y, por su parte, cada Corporación da- 
venciones de fondos que figuran en la rá cuenta al Gobernador, en igual plazo, 
adjunta relación, de los aspirantes que directamente hayan

Este Ministerio acuerda: | acudido a ella, detallando los mérititos de
l .° A partir de la publicación en la | los mismos. De unas y otras solicitudes, 

Gaceta de Madrid y durante el plazo de I formando la oportuna relación, daran 
treinta días hábiles, queda abierto con- cuenta los Gobernadores civiles a la Di
curso para cubrir, en propiedad, las In- I rección general de Administración para 
tervenciones comprendidas en la cita re- que compruebe las circunstancias alega- 
lación. | das por los solicitantes y oponga los repa-

2 .° Podrán tomar parte en el presen- ros procedentes, si lo creyera necesario, 
te concurso todos los individuos que per- | antes de que por las Corporaciones intere- 
tenezcan al Cuerpo de Interventores de I sadas se haga la designación de Interven- 
fondos de la Admistración local, tanto los | tor. .. , , ,
que se encuentren desempeñando otra I 8.° Transcurrido el plazo de presen- 
Intervención como los que estén en ex tación de instancias y recibidas en las 
pectación de destino, siempre que tengan | respectivas Corporaciones las que se nu- 
capacidad legal respectiva para optar a hieren presentado en el Gobierno civil ae 
a la Intervención que soliciten, con suje- 1 la provincia, sera convocada aquella a 
ción a las orescripciones del artículo 66 sesión extraordinaria, a nn de proceoei 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924 y al nombramiento de Interventor, con 
Reales decretos de 23 de agosto de 1926 I arreglo al párrafo 1. del articulo 2b c 
v 14 de noviembre de 1929, declarados Reglamento de 23 de agosto de 19^4. 
válidos como preceptos reglamentarios 8." bis., Para resolver este conc

I por Detreto de 16 de junio de 1931, eleva- se atendrán los Ayuntamientos a,1o esU- 
do a Ley ñor la de 15 de Septiembre del blecido en el articulo 69 del ya citado t 
mismo año I glamento que dispone: «En los concursos

3 .° El presente concurso se tramitará | no se podrán establecer otias
en los respectivos Gobiernos civiles, don- I cías que las admitidas en nreTa-
de habrán de dirigirse instancias y docu- del Estatuto, para cuyo oí , P - 
mentos, pudiendo también presentarlos cion se tendrán en cuenta el j a t E

Circular directamente en las Corporaciones en que i mero de! articulo - J del b coa”
de \T°r Consejo Superior de Protección I exista la vacante. ^ep'O¿Ávuntamiento fijará el orden de

on eacrit0 de £echa 2 del ac" 4/1 L?9 9on,CHrs.ant®.a P°dranao41c*tparr “elación au ™a de seguir al apreciar 
1; se dice a esta Junta lo que sigue: en una so a instancia, dirigida al Gobej- pi - determina el Estatuto,

vad?1 c°ntestación a una consulta ele- nador civil, todas las vacantes existentes os méritos que ac: d dijege geen.
¡íRa este Centro sobre la extensión del en las respectivas provincias, acompa- admisibles^y^^ j cri
^puesto del 5 por 100 en los espectáculos fiando tantas copias literales de ellas, de- renden q J l miembros.»
dad 3Ue. 86 asiste no por medio de locali- bidamente reintegradas, cuantas sean las teño y ca ihca^ provincias
ÍM'ópor cuotas mensuales, la Comi- vacantes solicitadas, menos una. Deberá Ayuníannentos
Erotn gánente del Consejo Superior de acompañarse igual numero de copias de J^antes de Interventor de
Va de Menores ha aco  ̂ todos los documentos que es necesario santos alas J^Ximiento del régimen

en la R. O. de 5 de julio presentar con la misma, instancia a; fin ^s fondos e^ con^
Mes". laa Palabras «entradas y locali- de que el Gobernador civil las i emita a economicoaam n s eQ d¡cha

We emplea !a Aposición especia! cada una de las Corporaciones cuya In- áe4?9ea“u4n dispone el párrafo segun-
Men » Ley de 26 de diciembre de 1910 tervencion se solicita, previa comproba- se„nn a p Lo del
en entenderse en su sentido amplio cion y cotejo. . . , RpaiHpru'Ptn dede octubre de 1924.signifiquen precio de aquél 5.° En las instancias deberá consig- Real decreto (Rl .do ue adopteil 
y n?rU era que sea la forma de su abono narse el domicilio habitual del concursan- | V hac:ei. la designación
Mdn lo, tanto no se encuentran excep- te, a los efectos de las notificaciones que , las Corporaciones al

4doa del pago del impuesto aquellas ! hJbieran de serle dirigidas, la fecha de su do la persona que entie los concursautes

M.C.D. 2022



legal, una renuncia tácita de la designa
ción, se entenderá decaído indefectible
mente en su derecho e incurso en el artí
culo 28 del mencionado Reglamento de 23 
de agosto de 1924, a cuyos efectos eleva
rá a ese Centro directivo, por conducto 
del Gobernador civil de la provincia, lis
ta, de aspirantes al destino que se trata 
de proveer, a fin de que esa Dirección 
general proceda a designar al concursan
te que tenga mejor derecho, con arreglo 
a las normas actualmente establecidas,

18. Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta disposición, y los Alcaldes cuidarán 
de que se fije en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, el de concurso de la Inter
vención.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y exacto cumplimiento. Madrid, 
31 de mayo de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Administración 

local.

Relación que se cita de las vacantes de In
ter ventores de fondos, con eícpresión de 
la categoría y sueldo asignado a cada 
una.
Alicante.—Pego, quinta categoría, pe

setas 4.000; Jijona, quinta categoría, 4.000 
pesetas.

Avila.—Ayuntamiento de la capital, 
tercera categoría, 7.000 pesetas.

Cáceres.—Logrosán, quinta categoría, 
4.000 pesetas.

Cádiz. — Chipiona, quinta categoría, 
4.000 pesetas, sin descuento; Conil de la 
frontera, ídem id.

Huelva.—Ayuntamiento de la capital, 
primera categoría, 9.000 pesetas.

Jaén.—Torredonjimeno, tercera cate
goría, G.000 pesetas; Sabiote, quinta cate
goría, 1.000 pesetas.

Madrid. — Carabanchel Alto, quinta 
categoría, 5.500 pesetas; Chinchón, quinta 
categoría, 4.900 pesetas.

Málaga.—Antequera, segunda catego
ría, 7.000 pesetas; Cortes de la Frontera, 
cuarta categoría, 5.000 pesetas.

Murcia. — Aguilas, cuarta categoría, 
5.000 pesetas.

Oviedo.—Siero, tercera categoría 6.000 
pesetas; Diputación, primera categoría, 
11.000 pesetas.

Sevilla.—Alcalá de Guadaira, cuarta 
categoría, 6.500 pesetas.

Teruel. — Alcañiz, quinta categoría, 
5.000 pesetas.

Valencia.—Carcagente, cuarta catego
ría, 5.000 pesetas.

Vizcava.—Guecho, primera categoría, 
9.000 pesetas,

Zaragoza. — Borja, quinta categoría, 
4.000 pesetas, sin descuento.

Córdoba.—Montoro, cuarta categoría, 
5.500 pesetas.

Badajoz.—Barcarrota, quinta catego
ría, 5.000 pesetas.

(Gaceta 2 junio de 1933)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Or d e n  Cir c u l a r
Para que la asistencia a las Bibliote

cas sea conocida en toda su extensión,

Este Ministerio ha tenido a bien digno 
ner: p >

l.° Que por los señores Jefes o encar 
gados de las Bibliotecas públicas existen 
tes en España se remita, dentro de u 
diez primeros días de los meses de enero 
abril, julio y octubre de cada año, y J 
los impresos que les facilitará la Sección 
especial de Estadística de este Departa 
mentó ministerial, el parte del moviniie^ 
to de obras y lectores registrados duran" 
te el trimestre anterior.

2.° Si alguna Biblioteca dejara de re 
cibir los indicados impresos deberá recia- 
ruarlos al Jefe de la expresada Secc¿ 
de Estadística, el cual resolverá tanibL 
las consultas que se le hagan para el mT. 
jor cumplimiento de este servicio.

Madrid, l.° de junio de 1933.
p. D., 

DOMINGO PARNES
Señores Encargados de las Biblioteca, 

públicas de España.
(Gaceta 3 junio de 1933)

Ministerio fle Agricultura, Industria y Comercio Direcmón General de Ganadería e liidiislfias Pecuarias, Hiijiene y Sanidad Velerinarii
En armenia con lo dispuesto en el Decreto de 26 de febrero de 1932, se anuncia para su provisión en propiedad la plaza de Inspector municipal Veterinario siguiente:

MUNICIPIO QUE INTEGRA 

Et PARTIDO VETERIMARIO

Capitalidad del 

Partido
PROVINCIA

Partido
Judicial

Causa de la 
vacante

Censo 
de 

población

Dotación anual 
por servicios 
veterinarios

Pesetas

Censo 
ganadero

Cabezas

Reses por
cinas 

sacrifica
das en 

domicilios

Servicio 
de 

mercados 
0 

puestos

Otros 
servicios 
pecuarios

Duración 
del 

concurso
Observaciones

Campanet Campanet Baleares Inca Interina 3.075 2.450 2.023 » No No Treinta días Servicios unificados

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento capitalidad del partido, acreditando sus condicionei 
profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.

Madrid, 29 de mayo de 1933.—El Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.—V.° B.°—El Director general, C. S. Calzada. (Gaceta 7 junio de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1567 

ADMINISTRACION
DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Comisión de Evaluación
An u n c io .—Formado el repartimiento 

adicional de las contribuciones rústica, 
colonia y pecuaria de este término muni
cipal, comprensivo de las declaraciones 
presentadas por los contribuyentes que 
se han acogido a la Ley de 4 de marzo de 
1932 y al amparo de la de 29 de noviem
bre del mismo año, estará expuesto al 
público, a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de esta Comisión, durante el 
plazo de ocho días hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Palma 9 de junio de 1933.—El Admi
nistrador de Rentas Públicas, Raimundo 
Montis.

Núm. 1575
DELEGACION PROVINCIAL 

de Trabajo en Baleares
Habiéndose verificado el escrutinio de 

las elecciones celebradas para la desig
nación de los Vocales del Jurado Mixto de 
Obras públicas, de esta Provincia, ha da- 
co el siguiente resultado:

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco Morey, D. Vicente Tomás, D. Ber- 
nardino Seguí, D. Antonio Mut, D. Sebas
tián Crespí y D. Pedro Antonio—Para 
Vocales patronos suplentes: D. José Pons, 
D. Rafael Bibiloni, D. Juan Ferrer, Don 
Bartolomé Ferrer, D. Sebastián Garbo- 
nell y D. Antonio Más.

Vocales obreros efectivos: D. Vicente 
Torres, D. Rafael Canals, D. JuanGarau, 
D. Melchor Fullana, D. Francisco Ferrer 
y D. Miguel Vicens.—Vacales obreros su
plentes: D. Miguel Manar, D. José Bus- 
quets, D. Jaime Capó, D. Antonio Quet- 
glas, D. Antonio Gayá y D. Isidro Fer
nández.

Lo que sejhace ^público para conoci
miento de los interesados y a efectos de 
reclamación. . .

Palma de Mallorca 10 de jumo de 1933. 
El Delegado provincial, Juan Sancho.

j Núm. 1599
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Rectificación anuncio, concurso chassis 
Camión

Habiendo notado la existencia de va
rios errores en el anuncio publicado en 
periódicos locales y B. O. de fecha 10 co
rriente n.° 10.377 para la adquisición de 
un chassis de Camión con destino al ser
vicio de transportes de carnes, por la 
presente se subsanan aquéllos, consig
nando; que los apartados b) y c) del artí
culo 2.° deben decir: Distancia máxima 
entre ejes 3,35 en vez de 2,35; y en vez de 
fuerza máxima al freno, 12 C. V., debe 
entenderse, 12 H. P. potencia fiscal 17 
H. P. y que en el artículo tercero, al ha
blar del precio, debe leerse en vez de 
12.650, 13.150 pesetas.

Lo que se hace público para conoci
miento de los concursantes.

Palma 12 de junio de 1933.—El Alcal
de, José T. Rentería.

* *
Núm. 1554

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales de esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1932, con los documentos 
que las justifican, previa censura del se
ñor Regidor Síndico, se hace público que 
las mismas se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones u obserserva- 
ciones que estime por conveniente; en la 
inteligencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Binisalem a 6 de junio de 1933. —El 
Alcalde, Jaime Vidal.

Núm. 1588
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 

^Este Ayuntamiento tiene acordado a 
propuesta de la Comisión de Hacienda la 
habilitación de un crédito para atender 
al pago de obligaciones que no admiten 
aplazamiento, por medio de transferencia 
dentro de capítulos del vigente presupues
to ordinario cuyo expediente, queda de 
manifiesto en esta Secretaría por término 
de 15 dias a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, lo que se hace 
público para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 12 

del Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1927.

San Juan Bautista 8 de junio de 1933. 
—El Alcalde, Juan Mari.

* * * 
Núm. 1589 

AYUNTAMIENTO DE ALARO 
Formadas y rendidas las cuentas mu- 

l nicipales correspondientes al ejercicio de 
1932 con los documentos que las justifi
can, se hace público que las mismas se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias al objeto de que cualquier 
habitante del término municipal pueda 
examinarlas y formular escrito los repa
ros y observaciones que estime pertinente 
durante dicho plazo de exposición y los 
ocho dias siguientes de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal, en la in
teligencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Alaró 10 junio de 1933.—El Alcalde, 
Pedro Rossello.

*** 
Núm. 1577 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Relación del nombramiento, por elec
ción popular, para el cargo de Juez Muni
cipal suplente del término de Santa Mar
garita que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia a los efectos proce
dentes.

Don Juan Fornés Alós.
Palma 10 junio de 1933,—Jaime Serra, 

Secretario.—V.° B.°—El Presidente, An
selmo Gil de Tejada.

* * * 
Núm. 1503 

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administratino.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado la siguiente Sentencia:
S. S. Excmo. Sr. Presidente, Don An

selmo Gil de Tejada.—Magistrados, don 
José Carrillo Guerrero y Don Federico 
Enjuto Ferrán.—Vocales, D. Juan Nadal 
Guasp y D. Fernando Montilla Ruiz.— 
Número diez y siete.—En la ciudad de 
Palma de Mallorca a diez y seis de mayo 
de mil novecientos treinta y tres, en el 
pleito contencioso-administrativoque ante 
este Tribunal pende, entre partes; de la 
una, como demandante D. Antonio Nadal 
Muntaner, representado por el Procura
dor Don Rafael Ramis y asistido por el 
Letrado Licenciado Don Luis Ramallo y 

Thomás, y de la otra el Sr. Fiscal de h 
República en representación de la Admi
nistración demandada, acerca del pago 
de los gastos ocasionados por la confec
ción del Repartimiento general de to 
utilidades del Ayuntamiento de la villi 
de Buñola.

l .° Rasultando, del expediente apor
tado a los autos, que la Alcaldía de did» 
villa ante la pasividad con que se efectua
ban los trabajos del reparto de utilidades 
de aquel ejercicio sufriendo la marcha 
administrativa y viéndose apremiado el 
Ayuntamiento por los organismos econó
micos superiores en cuatro de juniode 
mil novecientos treinta y dos comunicóal 
Presidente de su Junta General paraqi’5 
procediera a su confección en el plazo de 
quince dias, bajo apercibimiento de 1° 
que hubiere lugar en derecho y en die" 
y ocho de junio del mismo año comunicó 
los hechos al Gobernador Civil de la Pr0’ 
vincia, conforme acuerdo de la Corponc 
ción del día anterior por si se dignaos 
sancionar la negligencia. En veintiocho 
de junio del mismo año como el Presiden
te de la referida Junta en once antera 
participara no haber recibido los docu
mentos exigidos, el Alcalde le enteró co
mo obraban ya en el legajo de la docu
mentación para la formación del Repaú0; 
poniendo en su conocimiento que si es 
término improrrogable de tercero día 0° 
procedía a los trabajos, impondria a 
individuos el máximo de multa, debiendo 
quedar terminado el documento cobráis 
rio el veinte de julio siguiente, y a requ^ 
rimientos del Gobernador, en "cuatro c- 
julio, expuso a dicha Autoridad la hist°' 
ria documentada del conflicto asi comoe‘ 
proceder de la Presidencia y de dos d 
los Vocales entorpeciendo la marcha^ 
ministrativa del Municipio; en oficio oe 
Alcalde al Gobernador en la misma fc^. 
le comunicó que en dos anterior el Pre? 
dente protestó de la multa, que esta au[. 
ridad civil le habia impuesto a él t 
otros tres Vocales, suplicando se las coi 
donara.

2 .° Resultando del mismo expedie»^ 
en su folio diez y seis, que habiendo 
dido en queja el antedicho Preside11 
ante la Delegación de Hacienda en cato 
ce de julio del mismo año, esta la deses 
mó. Vísta su comunicación del veinticn11 
de junio anterior dando cuenta de hat^ 
reclamado los documentos que señala ¡ 
articulo cuatrocientos setenta y ocho a 
Estatuto y no habiendo recibido contes . 
ción a dicho oficio se veía en la impoSL. 
lidad de terminar el Repartimiento, , 
clinando toda responsabilidad y KeS ir 
tando que ante el Negociado corresp 
diente comparecieron los Señores A!caJ
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...io de dicho Ayuntamiento, jus- 
con la presentación de: a) un 

:^c¡ina°”¡tan(io al vecindario a presentar 
^‘^t'rmino de quince dias relaciones 

de sus utilidades por las fincas 
verán o admistraran, advirtiendo 

verificarlo, las Comisiones de 
■:ei.ción procederían a estimarlas sin 

; ' ‘ -nres recursos, expirando el plazo 
•“:e i do sin presentarse relación alguna;

¡a Junta general de su Pre- 
" e Ja de ocho de junio anterior en la 
: Ignota fueron examinados, la matrí- 
•ín industrial con relación de altas y 

ias listas de contribuyentes que 
■^n figurar en el repartimiento y los 
-- lentos que han servido de base para 
^" ibirlas, acta que el mismo Presiden- 
Sorizó con su firma y no la puede 
- Lu- c) la de la sesión de la propia 

«reneral del día diez y ocho del 
So mes bajo su presidencia y suscrita 
a.3 Al que consigna que habiendo dado 
^pntá de la comunicación dirigida a la 
Sdia reclamando el envío de docu- 
iñtos el Vocal Don Guillermo Bujosa 
inifestó que era improcedente tal recla- 
tódón ya que los aludidos documentos 
y iiában hacia tiempo en poder de la 
nía repartidora como comprueba el acta 
íh sesión anterior, faltando solo las 
bairaciones juradas de los propietarios 
.'ir ‘no haberlas estos presentado en el 
plazo fijado, quedando por este hecho la 
junta autorizada para llevar a término 
as valoraciones, manifestación asentida 
«r la presidencia desde que no la rectifi- 
ej ni concretó cuales fueren los documen- 

que faltaran. Resultando que en la 
propia comparecencia manifestó el Al
calde de Bañóla que contestó verbalmen- 
:e a su comunicación haciéndole ver que 
¡re documentos estaban en poder de la 
Junta y en veintiocho de julio mediante 
recibo¡ conforme recibo que lo acredita. 
Considerando que a tenor de los hechos 
expresados resulta totalmente infundada 
la denuncia, toda vez que los artículos 
cuatrocientos noventa y nueve y siguien- 
.•s del Estatuto atribuyen a las Comisio- 
. •s de evaluación de la Junta Repartidora 
la estimación de las utilidades imponibles,
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specialmente en el caso ocurrido que los 
contribuyentes hayan faltado a la obliga
ción de declararlas, el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda acordó desestimar por infun
dada la denuncia y que se le ordene prq- 
" h sin dilación y bajo su responsabili- 
lad a la confección del repartimiento.

3 -0 Resultando del mismo expediente 
I je en oficio de veintiuno de julio puso la 
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resolución sobre la denuncia que tuvo a 
desestimar y habiéndole señalado

"‘Plazoque terminó en veinte de la fe- 
^a> habiéndolo multado y habiendo 
zanscurrido este plazo sin haber realiza
- J trabajo alguno y transcurridos seis me- 
=-s sin poderse recaudar cantidad algu- 

procedía si lo estimaba conveniente, 
jjrnbrarun Comisionado que confeccio- 
°ara el Reparto, única manera de defen- 
?r la Contabilidad del Municipio; obran- 
•,J -¡a oficio del Gobierno civil a la Alcal- 
a’ en el que, a efectos de la Real orden 

■;?eintitre3 de julio de mil novecientos 
;^'niicinco, no teniendo funcionario dis

sometía al Ayuntamiento una 
tr^a de Interventores y Secretarios, en- 
í1"/ cuales el Ayuntamiento en sesión 
? c mc o  de agosto"'eligió el que ocupaba 

lugar y en veinticuatro de
/^jembre el Alcalde notificó al Presi- 
Sv- ? la repetida Junta que habiendo 
¿ 0 Ayuntamiento al comisiona-

• Bartolomé Fluxá Alemañy la can- 
fie cuatrocientas treinta pesetas, 

"’htud i las dietas devengadas, y en 
en ■ e 1° mandado el Ayuntamiento 
r^nt?f10Q del día anterior había acordado

^rarse de él como Presidente, para 
'■lias n Se le concedía el plazo de diez 
-Prem^y0 el cual procedería la vía de 
T-teap ‘ escrito del interesado contra 
va rdo obra al folio veintiocho, lle- 
en íju a Primero de octubre y se funda 
‘^ora 61 Alcalde mejor que nadie no 
y que/4116 ^os trabajos hechos por la Jun- 
¡Ue tepar.On en su tiempo puede decirse 
-1 prin/a^dos pues si bien al finalizar 

es n 1 senaestre no lo estaban del todo
■a vez h  nos verdad que el Ayuntamiento 

gnar los Vocales natos en 
íres (L el treinta y uno, los designó el 
"■H mis^nero> según anuncio del catorce 
i ^tnoS0 mes y P°r tanto Ja negligencia 

d 8 del Ayuntamiento, y según 
implen ^eal orden citada las juntas que 
a°rresr>nn^ cometido dentro del plazo 

• Se3tini/ lente no lian de ser castigadas, 
?*6te púdose este escrito en sesión de 
luteres.Aa °ctubre, comunicándose así al 

1 d° el día siguiente.

4 .° Resultando que el Procurador don 
Rafael Ramis Mayol, en nombre y virtud 
de poder bastante de D. Antonio Nadal 
Muntaner en diez y siete de octubre de 
mil novecientos treinta y dos presentó 
escrito interponiendo recurso contencioso 
contra la citada resolución del Ayunta
miento de Buñola, acompañando los tras
lados correspondientes, habiéndose por 
interpuesto, reclamándose el expediente 
y ordenándose la inserción del anuncio 
por providencia de veinte de octubre del 
pasado año.

5 .° Resultando que publicado el anun
cio, recibido el expediente y puesto de 
manifiesto al actor por el término legal 
y su prórroga, evacuó el trámite en escri
to de diez y nueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos estableciendo 
como hechos: l.° Por imperativo de la 
Ley, al ser el mayor contribuyente por 
industrial, formó parte su principal de la 
Junta general del Repartimiento, en la 
comisión de evaluación de la parte real 
del Ayuntamiento de Buñola, cargo que 
ha desempeñado sin negligencia ni moro
sidad, sacrificando sus ocupaciones. 2.° A 
causa de retrasos en la confección del 
Repartimiento del presente año, que de 
ninguna manera se deben a su represen
tado, el Ayuntamiento de Buñola solicitó 
un técnico que lo practicase, el cual de
vengó cuatrocientas treinta pesetas de 
dietas que el Ayuntamiento satisfizo, 
acordando reintegrarse de su principal 
como Presidente de la referida Junta, 
concediéndole diez dias para que las paga
se y conminándole con la vía de apremio 
caso de que no lo hiciera. 3.° El Sr. Nadal 
es solo Presidente de la Comisión de eva
luación de la parte real y el cargo de 
Presidente de la Junta general lo ostenta 
D. Lorenzo Homar Rullán. 4.° El Repar
timiento se ha realizado cuando se han 
tenido los elementos indispensables para 
ello; a la comunicación del folio primero 
del expediente contestó su principal con 
un oficio pidiendo los documentos que 
precisaban para las operaciones del re
parto, que no consta en el expediente 
pero que no puede negarse por cuanto 
acompaña recibo de su presentación; no 
fué contestada en quince dias y en vein
ticinco de julio lo puso en conocimiento 
del Delegado de Hacienda y al saberlo 
el Ayuntamiento se dirigió el Alcalde a 
su principal con el oficio del folio cuatro, 
al cual ya no había caso de contestar por 
lallarse el asunto de resolución ante el 
Delegado de Hacienda y cuando en ca
torce de julio esta autoridad resuelve el 
recurso en forma que estimamos injusta, 
fué acatada y se empezó a trabajar inten
samente, hasta que el treinta de aquel 
mes se terminaron las evaluaciones de 
riqueza en número de más de ochocientas 
hojas y el cinco o seis de agosto se habían 
fijado" los cupos de cada contribuyente y 
cuando dia siete llegó el Comisionado y 
comunicó a los Señores Nadal y Homar 
para que cesasen, estaban terminados los 
trabajos al menos por lo que a su princi
pal se refería. 5.° La diligencia con que 
el Señor Nadal procedió contrasta con la 
pasividad del Ayuntamiento al no poner 
en tiempo oportuno a disposición de la 
Junta los documentos que legalmente de
biera y el oficio al folio doce solo el no 
saber exactamente lo que firmaba pudo 
hacerlo suscribir a Guillermo Bujosa y 
después de las alegaciones en derecho 
que estimó pertinentes terminó con la 
súplica de que se dictara sentencia dejan
do sin efecto el acuerdo del Ayuntamien
to de Buñola de veintitrés de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos, por el 
que se ordenó a Don Antonio Nadal satis
faciese la cantidad de cuatrocientas trein
ta pesetas importe de las dietas devenga
das por el comisionado para el reparti
miento, interesando en otrosí el recibi
miento a prueba sobre extremos que pre
cisa; con su escrito acompañó un recibo 
fecha trece de junio de mil novecientos 
treinta y dos acreditativo de haber pre
sentado el demandante un oficio en con
testación al de la Alcaldía de cuatro del 
mismo mes, interesando ciertos documen
tos para seguir formando el reparto.

' 6.° Resultando que emplazado el Fis
cal para contestar la demanda, previa 
prórroga del término para ello, evacuó 
el traslado en veinticinco de enero del 
presente, negándola y haciendo historia 
de los hechos para deducir que el Ayun
tamiento procedió dentro de las prescrip
ciones legales y que por tanto la resolu
ción recurrida no vulnera ningún dere
cho establecido con anterioridad en favor 
del reclamante y después de otras apega- 
ciones en derecho que creyó oportunas 
suplicó sentencia confirmando en todos 
sus extremos dicho acuerdo con imposi
ción de costas al actor, manifestando en 
otrosí no ser necesaria la prueba.

7 .° Resultando que por auto de diez 
de febrero de mil novecientos treinta y 
tres se recibió el pleito a prueba, señalán
dose el plazo improrrogable de diez dias 
para articularla formándose la pieza se
parada a la que se aportó certificación 
auténtica del acta de la Junta de ocho de 
junio de mil novecientos treinta y dos en 
la que consta que asistiendo a las diez y 
nueve en las Casas Consistoriales los vo
cales convocados por el Presidente, de 
órden de éste se leyeron los artículos 
cuatrocientos noventa y uno y cuatro
cientos setenta y seis del Estatuto, luego 
se examinó la matrícula industrial y de 
comercio del año en curso y las relacio
nes de altas y bajas, las listas de los con
tribuyentes que deben figurar en el re
parto, los documentos que han de ser su 
base y el padrón de vecinos; se dió cuen- 
de un oficio de la Alcaldía a D. Antonio 
Nadal dándole quince días para la forma
ción del repartimiento y en este estado 
siendo las veintiuna se suspendieron las 
operaciones para continuarlas el domin
go siguiente, firmando los señores Nadal, 
Borrás y Bujosa; la de la sesión del die
ciocho siguiente a las diez y nueve en el 
mismo local, asistiendo los señores Bo
rrás, Bujosa y Muntaner (Presidente) pa
ra proseguir la estimación de las utilida
des según convocatoria; el Presidente ma
nifestó que con fecha once anterior inte
resó del Alcalde los documentos que de
termina el artículo cuatrocientos noventa 
y uno y las relaciones que señala el cua
trocientos setenta y ocho; el Sr. Bujosa 
dijo que no venia al caso, por obrar hacía 
tiempo en poder de la Junta, según acta 
del día ocho y que las declaraciones no 
han sido producidas por los interesados, 
por lo que la Junta se halla autorizada 
para hacer las estimaciones por sí, todo 
lo cual firman los señores Nadal, March, 
Borrás y Bujosa; el acta de tres de julio 
de mil novecientos treinta y dos, siendo 
las ocho y treinta, con asistencia de los 
señores March, Borrás, Bujosa y Munta
ner, el Presidente lee una comunicación 
de la Alcaldía, por la que se concede 
nuevo plazo, preguntando si las relacio
nes juradas habían sido presentadas, a lo 
que contestó el señor Secretario que no a 
pesar de haber dado un bando, estando 
en este caso facultada la Junta para for
mar el repartimiento, a lo que replicó el 
señor Nadal que no tiene tal facultad ni 
lo dice el Estatuto, leyéndose el bando a 
petición del Alcalde, presente, a pesar de 
la oposición del Sr. Nadal, el cual acto 
seguido dijo que era de parecer convocar 
a todos los demás vocales para resolver, 
a lo que objetó el Sr. Bujosa, que no ha
bía necesidad toda vez que los reunidos 
vocales de las respectivas comisiones es
tán facultados para ello, firmando el acta 
los señores Nadal y March, y como obran
do en el legajo de la Junta, el bando 
conminando a los vecinos, bajo apercibi
miento de que transcurrido el plazo se 
procedería a la evaluación sin reclama
ción alguna, certificando el Secretario 
del Ayuntamiento de haber sido publica
do en la forma de costumbre, firmando 
con el Secretario el Alguacil, de que no 
hubo entrada de ninguna declaración du
rante el plazo señalado y otro certifi
cado de que el Presidente de la Junta 
general del repartimiento era don Anto
nio Nadal Muntaner y de la Comisión de 
Evaluación don Lorenzo Homar Rullán.

8 .° Resultando que en siete de abril 
del año en curso se mandó unir a los su
yos la prueba practicada y puesta de ma
nifiesto por seis días a efectos de instruc
ción de las partes siendo la cuantía del 
asunto menor de mil pesetas, se declaró 
conclusa la discusión escrita por provi
dencia de veinticinco de abril, señalán
dose dia para dictar sentencia.

Siendo ponente, en los términos del 
artículo treinta y seis del Reglamento de 
procedimiento, el vocal de este Tribunal 
don Fernando Montilla Ruiz.

Vistos el título cuarto, capítulo quinto, 
Sección décima tercera del libro segundo 
del Estatuto Municipal y concretamente 
los artículos de dicha sección que se ci
tan y las Reales Ordenes de ocho de no
viembre de mil novecientos veintidós, de 
siete de enero de mil novecientos veinti
cuatro y veintitrés de julio de mil nove
cientos veinticinco.

l .° Considerando que según el expe
diente, los autos y la prueba practicada, 
desde la fecha de cuatro de jumo de mil 
novecientos treinta y dos, en que el Al
calde de Buñola advirtió el estado pasivo 
de los trabajos del reparto de utilidades 
en el seno de la Junta correspondiente y 
la instó a proceder a su confección con 
toda urgencia para evitar quebrantos al 
Erario Público, conminándolo severa
mente a ellos en un plazo de quince días, 
solo opuso su Presidente la excepción de 

no obrar en su poder documentos pedi
dos, excusa inconsistente, ya que en el 
acta de dicha junta de ocho de junio si
guiente aparece que dichos documentos 
obraban hacia tiempo en poder de ella, 
dando lugar esta actitud a que el Alcal
de la conminara con nuevo plazo y pena 
de multa, usando de las atribuciones que 
le confiere la disposición cuarta de la 
Real orden de veintitrés de julio de mil 
novecientos veinticinco, en relación con 
el artículo cuatrocientos ochenta y ocho 
del Estatuto, y en veintiocho de la mis
ma fecha le hizo ver mediante oficio que 
dichos documentos exigidos por este 
Cuerpo legal, obraban, a mayor abunda
miento, entre la documentación de la 
Junta desde el cinco de abril, o sea desde 
su misma constitución, hechos todos sufi
cientemente demostrados ante el Nego
ciado de Exacciones municipales de la 
Delegación Provincial de Hacienda, que 
en catorce de julio de aquel año desestimó 
la denuncia formulada ante ella, confor
me se detalla en el segando resultando, 
y ordenándole procediera sin dilaciones 
y bajo su responsabilidad a la confección 
del reparto, para cuyo cometido existe 
solamente dicha Junta; habiendo trans
currido el último plazo para su formación 
sin haber realizado trabajo alguno.

2 .° Considerando que el retraso en 
la constitución de la Junta no fué alegado 
oportunamente, ya que pudo invocarlo 
en el tiempo y la forma que prescribe el 
artículo cuatrocientos ochenta y nueve 
del Estatuto, que da el plazo para ex
poner ante el Ayuntamiento la reclama
ción de todas clases que contra la. capa
cidad y la forma de la designación de vo
cales natos de las Comisiones de Evalua
ción haga el Ayuntamiento en su reunión 
de pleno, o en el momento de constituir
se, conforme a los artículos cuatrocientos 
noventa y ocho y cuatrocientos ochenta 
y ocho, en forma explícita y rápida, como 
conviene al funcionamiento de este orga
nismo, según establece la jurisprudencia, 
en especial la Real orden de siete de ene
ro de mil novecientos veinticuatro; ha
biendo obrado con la parsimonia demos
trada en el expediente y en la prueba, 
esta excusa que aparece por primera vez 
en el recurso de reposición del acuerdo 
que impugna, y solo vuelve aparecer in
concretamente en la demanda, es tardía, 
extemporánea e inoportuna, y que pone 
de relieve como durante toda la actua
ción de la Junta del repartimiento y en 
el expediente el Presidente de ella solo 
habló e hizo incapié sobre la carencia de 
documento, alegación sin consistencia 
como está demostrado, pués los únicos 
documentos que pudo necesitar la Junta, 
y de ellos careció, fueron las relaciones 
juradas de los contribuyentes, requeridas 
por el artículo cuatrocientos setenta y 
ocho, y bien demostrado está en el expe
diente y en la prueba practicada que no 
fueron presentadas por los llamados a 
ello, apesar de ser requeridos mediante 
anuncio explícito y terminante, publi
cado por los procedimientos y con las for
malidades que la Ley y la costumbre del 
Ayuntamiento establecen, por lo que 
venia al caso, y debió ser iniciativa del 
Presidente, la aplicación de los preceptos 
que el Estatuto prescribe en sus artículos 
cuatrocientos noventa y nueve y quinien
tos nueve en relación con el cuatrocien
tos ochenta y quinientos cuatro si el em
pleo de las facultades conferidas por el 
quinientos cinco y la ineludible coacción 
legal del cuatrocientos setenta y ocho no 
tuviera eficacia, teniendo siempre bien 
presente conforme establece el citado 
artículo quinientos cuatro, que el docu
mento cobratorio que necesita el Munici
pio, es el resultado de las personales com
probaciones de esta Junta; asi lo estable
ce bien taxativamente el penúltimo pá
rrafo del artículo quinientos tres y no 
habiendo realizado nada de esto, quedan 
en descubierto la responsabilidad de esta 
junta de repartimiento.

3 .° Considerando que en todo caso 
desde el cinco de abril hasta el último 
oficio conminatorio del Alcalde en veinti
ocho de junio hubo tiempo suficiente para 
formular el documento cobratorio que 
prescribe el artículo quinientos trece y 
describe el quinientos nueve, siendo im
putable a la citada Junta repartidora la 
falta de diligencia inexcusable, según la 
regla fija de la Real orden de ocho de 
noviembre de mil ochocientos noventa y 
dos, a la disposición cuarta de la Real 
orden de veintidós de julio de mil nove
cientos veinticinco y a la última parte 
del segundo párrafo de su disposición pri
mera, y los hechos probados sin que 

a quede duda alguna de que el reparto no 
| se realizó en el amplio espacio de seis 
í meses, el nombramiento de Agente con
! feccionador de dicho documento cobra- 
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torio y resarcimiento de dietas por el 
comisionado devengadas se deriva inex
cusablemente de todo lo anterior, siendo 
de taxativa aplicación la segunda parte 
del segundo párrafo del articulo primero 
de la disposición de veintitrés de julio de 
veinticinco citada.

4 .° Considerando que habiendo sido 
bien establecida la responsabilidad del 
Señor Nadal Muntaner, ya que esta es 
correlativa de la categoría, atribuciones 
de Autoridad y estas se desprenden del 
articulo de la Sección del Estatuto Muni
cipal citado y muy concretamente del 
cuatrocientos ochenta y ocho que le con- 
tiere el voto de calidad, como también se 
desprende del expediente, de las actas 
de las sesiones de la junta, que apesar, 
de haberlo negado en el recurso, era en 
la ocasión de los hechos Presidente de 
esa Junta general del repartimiento, cuyo 
cargo ejerció, según demuestra el expe
diente, la firma de las actas y definitiva
mente las certificaciones a la prueba, es 
por lo tanto necesario reconocer que el 
Ayuntamiento de Ruñóla y en su nombre 
el Alcalde, han obrado dentro de las 
facultades y atribuciones que le confiere 
el título cuarto, capítulo quinto, Sección 
décima tercera del libro segundo del Esta
tuto Municipal, que se halla vigente, y se 
ha de declarar válido y firme el acuerdo 
impugnado del Ayuntamiento de la villa 
de Ruñóla de veintitrés de septiembre de 
rail novecientos treinta y dos impugnado.

5 .° Considerando que apreciadas la 
negligencia y la responsabilidad es evi
dente la temeridad al interponer el pre
sente pleito.

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos válido, firme y con toda su 
eficacia legal el acuerdo del Ayuntamien
to de la villa de Ruñóla de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos treinta y 
dos impugnado, que ordenó al recurrente 
el reintegro de las dietas devengadas por 
el Comisionado para la confección del 
repartimiento de Utilidades del ejercicio 
de mil novecientos treinta y dos; con ex
presa imposición de costas al actor. Publi- 
quese después de ser firme, la presente 
sentencia en el Ro l e t in  Of ic ia l  confor
me está prevenido.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Anselmo Gil de 
Tejada.=José Carrillo. = Federico Enjuto. 
= Juan Nadal.=Fernando Montilla Ruiz. 
=Rubricados. = Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia en la audiencia pú
blica del mismo día de su fecha por el 
Sr. Ponente D. Fernando Montilla Ruiz, 
de que certifico. Palma diez y seis de 
mayo de mil novecientos treinta y tres.= 
José Gonzalos.

Y en cumplimiento de lo mandado, 
siendo firme la transcrita sentencia, para 
su publicación en el Ro l e t in  Of ic ia l  de 
la provincia, libro y firmo el presente 
testimonio en Palma a dos de junio de mil 
novecientos treinta y tres.=José Gonza
los Mora. * ♦ *

Núm. 1583
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo ordenado por el Señor 

Juez de primera Instancia del Distrito de 
la Lonja en los autos juicio de divorcio 
seguidos ante este Juzgado a instancia de 
D.a Maria Mora Cifre contra su marido 
D. Rartolomé Ferrer Carbonell, por la 
presente se cita y emplaza a dicho de
mandado Rartolomé Ferrer Carbonell a 
fin de que dentro del término de veinte 
dias comparezca en expresados autos y 
conteste la demanda, y en su caso pro
ponga la reconvención, bajo apercibi
miento de que, caso de no efectuarlo será 
declarado en rebeldía; previniéndole al 
propio tiempo que tan luego se persone le 
serán entregadas las copias simples pre
sentadas.

Y a fin de que sirva de emplazamiento 
en forma a dicho demandado y por ha
llarse en ignorado paradero, libro la pre
presente cédula para su inserción en el 
Ro l e t in  Of ic ia l  de esta provincia y fija
ción de ella en los sitios públicos y de cos
tumbre de esta localidad, en Palma de 
Mallorca a diez y siete de mayo de mil 
novecientos trenta y tres.—El Secretario, 
Juan Restard.

* * *
Núm. 1578

En los autos sobre divorcio promovi
dos ante este Juzgado de primera Instan
cia del Distrito de la Lonja a instancia 
del Procurador Don Luis Terrasa en re
presentación de Catalina Gomila Gualta 
contra su esposo JoséFont Fullana, se ha 
mandado mediante providencia de fecha 
de ayer que se cite y emplace a dicho de
mandado José Font Fullana para que, 
dentro del término de veinte dias, compa

rezca en forma en expresados autos, con- ' 
teste la demanda y formule en su caso la 
reconvención; previniéndosele que tan 
luego se persone en autos le serán entre
gadas las copias simples presentadas.

Y a fin de llevar a efecto lo mandado 
y sirva de emplazamiento en forma al de
mandado, dado su ignorado paradero y 
para su fijación en los sitios públicos y de 
costumbre de esta localidad, inserción en 
el Ro l e t in  Of ic ia l  de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, libro la presente en 
Palma de Mallorca a diez de junio de mil 
novecientos treinta y trés — El Secretario 
judicial, Juan Restard.

* * *
Núm. 1581

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos declarativos de menor 

cuantía seguidos ante este Juzgado de 
primera Instancia del Distrito de Ja Lonja 
a instancia de D. Damián Fullana Carbo
nell, representado por el Procurador don 
Francisco Muntaner contra Don Lorenzo 
Coll Rafal, D. Jaime Cardell Socias e 
ignorados herederos de Antonia Ana Coll 
Amengual, sobre reclamación de dos mil 
pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

SENTENCIA
En la ciudad de Palma de Mallorca a 

| dos de junio de mil novecientos treinta y 
tres.

Vistos por el Señor Don José Torreros 
Pérez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonja los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía sobre 
reclamación de cantidad entre partes de 
la una como demandante Don Damián 
Fullana Carbonell representado por el 
Procurador Don Francisco Muntaner y 
dirigido por el Letrado Don Juan Mulety 
de otra como demandados Don Lorenzo 
Coll Rafal representado por el Procura
dor Don Luis Terrasa bajo la dirección 
del Letrado Don Ramiro Sánchez Crespo, 
ignorados herederos de D.a Antonia Ana 
Coll Amengual en rebeldia y Don Jaime 
Cardell Socias, representado por el Pro
curador Don Juan Cabot bajo la dirección 
del Letrado Don Enrique Sureda, todos 
vecinos de Lluchmayor.=Resultando.= 
Considerando.=Vistos. = Fallo:=Que de
bo condenar y condeno a Don Lorenzo 
Coll Rafal y a los ignorados herederos de 
D.a Antonia Ana Coll Amengual como 
deudores principales solidarios en la obli
gación de préstamo concertado con el ac
tor a que paguen a éste la suma de dos mil 
pesetas, los intereses del seis por ciento 
a contar del veinticinco de agosto de mil 
novecientos treinta y a las costas de este 
juicio. Que igualmente debo condenar y 
condeno a Don Jaime Cardell Socias al 
pago de la misma cantidad, intereses y 
costas en concepto de fiador y con el 
beneficio de exclusión establecido en el 
artículo 1830 y siguientes del Código civil 
=Así por esta mi sentencia, la que será 
notificada a los demandados rebeldes ig
norados herederos de Doña Antonia Ana 
Coll Amengual publíquese esta sentencia 
en el Ro l e t in  Of ic ia l  de esta provincia 
si dentro de tercero día no se pidiese por 
el actor la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.=José Torreros.

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de hoy. Palma dos de junio de mil 
novecientos treinta y tres. — Ante mí, 
Juan Restard.

Y para qüe sirva de notificación en 
forma a expresados ignorados herederos 
de Antonia Ana Coll y pera su fijación en 
los sitios públicos y de costumbre de esta 
localidad y Ro l e t in  Of ic ia l  de esta pro
vincia, libro la presente cédula en Palma 
de Mallorca a nueve de junio de mil no
vecientos treinta y tres.—El Secretario 
Judicial, Juan Restard.—V.° R.°—El Juez 
de 1.a instancia, José Terreros.

Núm. 1566
D. Juan Serra y Ferrer, Juez Municipal 

de Formentera, provincia de Baleares.
Hago saber: Que habiendo quedado 

desierto el concurso de traslado para la 
provisión de,la plaza vacante de Secreta
rio Suplente de este Juzgado Municipal, 
se anuncia de nuevo dicha vacante para 
proveerla en concurso libre, de acuerdo 
con lo prevenido en la Ley orgánica del 
Poder Judicial y Reglamento de 10 de 
abril de 1871. Debiendo los aspirantes 
presentar sus solicitudes documentadas a 
este Juzgado Municipal dentro del térmi
no de quince días, a contar desde la in

serción del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid y Ro l e t in  Of ic ia l  de esta 
provincia.

El Censo de población de este término 
municipal es de 2929 habitantes de hecho 
y 3228 de derecho, sin más emolumentos 
que los derechos de arancel.

Formentera 7 de junio de 1933.—Juan 
Serra.—Juan Mayans, Secretario.

♦ * *
Núm. 1565

COMISION GESTORA DE COMPRAS 
del Hospital Militar de Mahón

El Coronel Presidente accidental de la 
Comisión Gestora de Compras del Hos
pital Militar de Mahón.
Hago saber: Que el día 28 del actual, 

a las 11 horas se celebrará en esta Co
mandancia Militar bajo mi presidencia, 
el concurso para la adquisición de los ar
tículos que a continuación se detallan, 
cuyo acto se celebrará con arreglo al 
Reglamento de contratación administra
tiva del Ramo de Guerra, aprobado por 
orden circular de 10 de enero de 1931 
(D. O. n.° 12) Ley de protección a la in
dustria Nacional y demás disposiciones 
complementarias y con sujeción al pliego 
de condiciones técnicas y legales publi
cadas en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra n.° 230 de 27 de septiembre 
último el que estará de manifiesto en esta 
Comandancia militar todos días labora
bles de 9 a 12, para conocimiento de los 
ofertantes debiendo éstos expresar en sus 
proposiciones la procedencia de los artí
culos, así como las cantidades máximas 
de que dispondrían sobre las comprome
tidas en el concurso para su venta en 
igualdad de condiciones si la Superiori
dad estimara procedente su adjudicación.

La entrega de los artículos se verifica
rá en los almacenes del Hospital militar 
de esta plaza (Isleta) ante la Delegación 
de la Comisión que sea nombrada.,

Las proposiciones se presentarán por 
escrito en pliego entero, cerrado y en la 
clase de papel sellado que corresponda 
con arreglo a la vigente Ley del timbre, 
conforme al modelo que a continuación 
se detalla.

En caso de presentarse dos o más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará 
rá a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
cinco minutos, si transcurrido dicho pla
zo subsiste la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación.

Artículos que se citan
89 1. de aceite vegetal de 1.a—12 k. de 

arroz.—70 k. azúcar.—15 k. bacalao.— 
19 k. café.—200 k. carbón hulla.—110 
b. cerveza.—30 k. de fruta seca.—39 kilos 
garbanzos. — 124 k. jabón común.— 18 
k. judías blancas,—12 k. judías encarna
das.—288 botes de leche condensada.— 
150 1. de lejía.—1.255 k. de leña.—8 kilos 
de macarrones.—6 k. de manteca cerdo. 
8 k. pasta para sopa.—361 k. patatas.— 
5 k. pimientos encarnados.—31 k. queso 
tierno.—25 k. queso seco.—23 k. sémola. 
—41 k. tocino.—46 k. tomate.—62 litros 
vino tinto.—Y en las cantidades necesa- 
sariasparael consumo de carnes, espi
nacas, fruta fresca, gallinas, hueso de 
vaca, huevos, judías verdes, leche de va
cas, merluza, pollo, pichón, repollo y se
sos

Mahón 7 de junio de 1933.—El Secre
tario, Wenseslao F. Rafal.—V.° B.°—El 
Presidente, Cebrián.

Modelo de proposición
Don.......con domicilio en la calle de.....  

núm.....enterado del anuncio inserto en 
el Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra y Ro l e t in  Of ic ia l  de la Provincia 
así como del pliego de condiciones corres
pondiente, se compromete y obliga con 
sujeción a las cláusulas del citado pliego 
a su más exacto cumplimiento mediante 
los precios de (tantas pesetas y céntimos) 
en letra por unidad siendo adjuntos el 
resguardo o carta de pago que justifica 
el depósito del 5 por 100 del importe de 
mi oferta, mi cédula personal, (o el pasa
porte de extranjería en su caso o el poder 
notarial) también en su caso así como el 
último recibo o alta de contribución in
dustrial con arreglo a la Ley de utilida
des, se justificará este extremo y el bole
tín, recibo o autorización que justifica el 
ingreso de la cuota obligatoria del retiro 
obrero correspondiente al mes anterior.

Fecha y firma del licitador o su apo
derado.

***
Núm. 1585

RIEGOS DE MALLORCA S. A.
De conformidad con lo que preceptúan 

los artículos 15 y 16 de los Estatutos So

ciales, se convoca por medio del presen- 
anuncio a Junta General ordinaria i 
señores accionistas para el dia 24 deu 
rriente a las 4 de la tarde en el iOfJ 
Social Avenida Alejandro Rosselló 3 
mero 49.

Para tomar parte en las deliberad 
nes de la misma, precisa que los sefion, 
accionistas tengan depositadas en la J 
social las acciones con cinco dias de an- 
cipación a la fecha señalada para laj- 
ta, o tener depositado en dicha Caja, 
resguardo de su depósito, que deberá^ 
expedido por un Banco o Sociedad-, 
reconocido crédito a juicio del Consejoj 
Administración (artículo 17).

Palma de Mallorca, 10 junio de 1933. 
Por autorización del Consejo de Admiti 
tración.—El Secretario, Raltasar Cortí

* * *
Núm. 1587

COMPAÑIA FERROCARRIL
DESOLLER

Renovación de Vía
Aprobado el proyecto de renovaci 

de vía de la línea de Palma al Puerto ¡ 
Sóller y autorizada la Compañía Fen 
carril de Sóller para proceder a la adq 
sición del material accesorio, (cambé 
tornillos, tirafondos, traviesas y bala?, 
por subasta, se anuncia para suminis 
de seis mil cuatrocientos once torniL 
(6.411), cuarenta y seis mil seiscies 
treinta y un tirafondos (46.631), siete: 
nuevecientas nincuenta y ocho travia 
de roble (7.958) y dos mil quinientos 1. 
renta y cuatro (2.544) metros cúbicos 
balasto, pudiendo presentar cada Ikt 
dor proposiciones para todos los sumía 
tros o para cualquiera de ellos.

La subasta se verificará en las Oii 
ñas de la Compañía Ferrocarril deSólü 
Calle de Castañer n.° 7 Sóller, el dia 
de julio del corriente año, a las onceé 
ras.

El proyecto, pliego de condiciora 
modelo de proposición y disposiciones! 
bre forma y condiciones de su presea 
ción estarán de manifiesto en las Oficii 
mencionadas todos los dias laborables 
nueve a doce, desde el dia en que se: 
blique el anuncio de la subasta en 
Gaceta de Madrid.

Las proposiciones se presentarán 
papel sellado de sexta clase o papel: 
mun con póliza de 4‘50 pesetas en pl? 
cerrado, desechándose desde luegoí 
que no resulten con tal requisito 6 
plido.

El proponente deberá reseñar et 
sobre del pliego, su cédula persona 
presentar en sobre aparte, sin cerra: 
resguardo de la fianza provisionale. 
valente al dos por ciento del importe 
presupuesto y la cédula personal par^’ 
compulsada la reseña por el encaré 
del negociado.
El modelo de proposición sera el sigv^

D.......vecino de.....  provincia de 
según cédula número..... clase... 1 
domicilio en..... provincia de.... 0 
de..... número..... enterado del and 
publicado en la Gaceta de Madrid 
l e t in  Of ic ia l  de la Provincia de Bai 
ros, con fecha.....de....... último y 
condiciones y requisitos que se ey 
para la adjudicación por subasta del 
ministro de (6.411) seis mil cuatrocie® 
once tornillos, (46.631) cuarenta y 
seiscientos treinta y uno tirafondos, (" 
siete mil novecientos cincuenta y.1; 
traviesas de roble y dos mil quin^ 
cuarenta y cuatro (2.544) metros cu» 
de balasto, que han de entregarse-' 
Compañía Ferrocarril de Sóller e“ 
Estación de Sóller, provincia de 
res, se compromete tomar a su 
(aqui el suministro de todo o de cuaW 
ra de los materiales objeto de la suy: 
con estricta sujeción a los expresad^ 
quisitos y condiciones en 'el plazo y; 
(número de meses) por la cantid-'. 
(aquí la proposición expresando la c ) 
dad en pesetas y céntimos escrita cu 
tras por la que se compromete el 
nente al suministro o suministros U 
cionados, siendo desechadas las P^(' 
ciones en que añade alguna cláusut j

Asi mismo se compromete a T1 y 
remuneraciones mínimas que han 
cibir los obreros en cada oficio o y 
ría, empleados en las obras por J0^, 
legal de trabajo, y por horas e-y gg 
narias, no sean inferiores a los tip0’ j 
dos por la Junta creada por R. O. 
de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponen^
Sóller 5 de junio de 1933.—Ferr° jj 

de Sóller S. A.—El Director Gerent - 
me J. Joy. ]
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